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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   077 
 

 
 

  

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo décimo noveno transitorio 

de la Ley de Movilidad Sostenible y Accesibilidad para el Estado de Nuevo 

León, por modificación del segundo párrafo y adición de un tercer párrafo 

para quedar como sigue: 

 

Décimo Noveno. -  … 

 

 

Para aquellos vehículos de los prestadores de servicio de transporte 

público y privado en sus diversas modalidades de conformidad con 

los artículos 77 fracción I, 81 y 105 fracción I de la Ley de Movilidad 

Sostenible y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, así como 

del resto de las modalidades que, en su caso, se establezcan de 

manera particular y específica en el Reglamento de la Ley y cuyos 

años de antigüedad limite se cumplan en el año 2021-dos mil 

veintiuno gozarán de un año adicional a lo establecido en la 

normativa para su revocación siempre y cuando cuenten con el visto 

bueno expedido por parte del Instituto de Movilidad y Accesibilidad 

de Nuevo León como resultado de la inspección documental y la 

revisión físico mecánica de las unidades.  
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En un plazo que no exceda de 30 días naturales posteriores a la 

entrada en vigor del presente decreto, el Instituto de Movilidad y 

Accesibilidad de Nuevo León emitirá las reglas a que se sujetará la 

expedición del visto bueno, así como las inspecciones documentales 

y las revisiones físico mecánicas señaladas en el párrafo anterior. 

 

TRANSITORIO 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los quince días de 

diciembre de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  


